
10722 RESOLUCION de 1 de marzo de 1984, del Servicio 
Territorial de Industria y Energía de Jaén, por la 
que se concede autorización administrativa de la 
instalación eléctrica que se cita y declaración en 
concreto de su utilidad pública.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial, a 
petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», solici
tando autorización para el establecimiento de una instalación 
eléctrica y la autorización en concreto de la utilidad pública de 
la misma, y cumplidos loe trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas y el capitulo III del Decreto 2619/1966. 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», para 
el establecimiento de la instalación eléctrica cuyas principales 
características técnicas son las siguientes:

Finalidad de la instalación: Reforma de linea aérea existente 
entre el centro de seccionamiento en el pantano de Guadalén 
y la población de Vilches, haciendo entrada y salida en la 
caseta «Cerrillo», y ampliando la capacidad de transporte, para 
mejora del servicio en la zona rural Norte de la provincia de 
Jaén, conforme a las previsiones del Planer.

Linea eléctrica

Origen: Centro de seccionamiento en el pantano de Guadalén.
Final: Caseta «Mesones» en Vilches.
Término municipal afectado: Vilches.
Tipo: Aérea.
Longitud; 7,423 kilómetros en circuito sencillo y 0,268 kiló

metros en doble circuito.
Tensión de servicio: 25 KV.
Conductores; Aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadradas.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: De tipo suspendido.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto: 12.919.570 pesetas.
Referencia: Número expediente 093-088.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación aprobado 
por Decreto 2619/1986, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuen
te el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto 
de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan 
en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Jaén, 1 de marzo de 1984.—El Jefe del Férvido Territorial, 
Antonio Molina Rivas —1.948-14.

PRINCIPADO DE ASTURIAS

10723 RESOLUCION de 29 de octubre de 1983, dela Con
sejería de Industria y Comercio, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero AT-3.766, incoado en esta Consejería, a instancia de -Hi
droeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en Oviedo, 
plaza de la Gesta, solicitando autorización y declaración de 
utilidad pública en concreto a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas caracte
rísticas principales son las siguientes:

Centro de tranformación, tipo intemperie, 60bre apoyo metá
lico, denominado «Combarcio» de 50 KVA a 22/0,398 KV y línea 
eléctrica aérea, trifásica, de 30 metros de longitud, para alimón 
tación al citado centro de transformación, formada por conducto 
res de aluminio acero, tipo LA-30, apoyos metálicos y cadenas de 
aisladores.

Emplazamiento: Término municipal de Tineo.
Objeto: Mejora del suministro eléctrico a ios núcleos de Com

barcio y Tueres.

Esta Jefatura de Servicio por delegación del Ilustrísimo 
señor Consejero de Industria, Comercio y Turismo del Princi
pado de Asturias, y en uso de las atribuciones conferidas por 
el Real Decreto 4100/1982, de 29 de diciembre, dé acuerdo con 
lo dispuesto en los Decretos 2617 y 2819/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo-, Decreto 1775/1967, de 22 de Julio-, 
Reglamento de Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de 
febrero de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada, concediéndo

se un plazo de tres meses para su puesta en servicio.

Declara^ la utilidad pública en -concreto de la misma a los 
efectos de la imposición de la servidumbre de paso en las con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el ’itular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 29 de octubre de 1983.—El Jefe del Servicio (ilegi
ble)—1.354-D.

10724 RESOLUCION de 29 de octubre de 1983, de la Con
sejería de Industria y Comercio, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero AT-3.750, incoado en esta Consejería, a instancia de «Hi
droeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en Oviedo, 
plaza de la Gesta, solicitando autorización y declaración ds 
utilidad pública en concreto a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas caracte
rísticas principales son las siguientes:

Centro de tranformación denominado «Avenida Santander», 
tipo interior con transformador de 800 KVA, relación de trans
formación 20/B2 y los reglamentarios elementos de maniobra y 
protección.

Emplazamiento: Centro de clasificación de Correos y Teleco
municaciones, avenida de Santander, Oviedo.

Objeto: Sustitución de centro existente por incremento de la 
demanda.

Esta Jefatura de Servicio, por delegación del Ilustrísimo 
6eñor Consejero de Industria, Comercio y Turismo del Princi
pado de Asturias, y en uso de las atribuciones conferidas por 
el Real Decreto 4100/1982, de 29 de diciembre, de acuerdo con 
lo dispuesto en los Decretos 2617 v 2619/1966, de 20 de octubre. 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
Reglamento de Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de 
febrero de 1949, ha resuelto.-

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada, concediéndo

se un plazo de tres meses para su puesta en servicio.

Declarar la utilidad pública en concreto de la misma a los 
efectos de la imposición de la servidumbre de paso en las con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitulo IV 
del Decreto 2617/1968.

Oviedo, 29 de octubre de 1983.—El Jefe del Servicio (ile- 
gible)1.355-D.

10725 RESOLUCION de 29 de octubre de 1983, de la Con
sejería de Industria y Comercio, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero AT-3.702, incoado en esta Consejería, a instancia de «Hi
droeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en Oviedo, 
plaza de la Gesta, solicitando autorización y declaración de 
utilidad pública en concreto a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas caracte
rísticas principales son las siguientes:

Centro de transformación, tipo intemperie, denominado «La 
Folleca» de 100 KVA a 22/0,306 KV, sobre apoyo metálico y 
linea aérea trifásica de 54 metros de longitud para alimentación 
al centro de tranformación citado, formado por conductores de 
aluminio-acero, tipo LA-78, sobre apoyos metálicos, y cadenas 
de aisladores.

Emplazamiento: Término municipal de Avilés.
Objeto: Mejora del servicio eléctrico a La Folleca.

E6ta Jefatura de Servicio, por delegación del Ilustrísimo 
señor Consejero de Industria, Comercio y Turismo del Princi
pado de Asturias, y en uso de las atribuciones conferidas oor el 
Real Decreto 100/1082, de 29 de diciembre, de acuerdo con lo 
dispuesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966 de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Reglamento de Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de 
febrero de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada, concediéndose 

un plazo de tres meses para su puesta en servicio.


